
Guayaquil, Marzo 01 del 2010 

INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A los accionistas de 

LABORATORIOS Microsules ECUADOR S.A. 

De Conformidad con lo que dispone el Art. 263 literal 4 de la Ley de Compañías y la 
Resolución 92. 1. 4. 3. 0013 expedida por la Superintendencia de Compañías el 183 de 
Septiembre de 1992, publicada en el R.0.N*.44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo 
ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio económico del año 2009. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 1% de la mencionada Resolución, condiciono este 

informe a la numeración de la resolución instructiva: 

1.1.- Comparando las metas y objetivos perseguidos por los Administradores de la 
compañía, manifiesto que ésta sufrio en el 2009 una perdida de US$1.766,92 

1.2.- La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, 
y las decisiones tomadas no han tenido incidencia relevante en la actividad 
administrativa de este ejercicio económico. 

1.3.- La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinario que 
merezcan ser tomados en cuenta. 

1.4.- Mi recomendación para sobrellevar esta perdida de US$1.766.92 es hacer una 
campaña mas agresiva este año para incrementar las ventas, para poder seguir 
obteniendo los resultados que hemos conseguido en años pasados 

A continuación resumo la situación financiera al cierre del ejercicio del 2009, 
comparados con el año 2008. 

    

  

2009 ] 2008 VARIACIONES 
(EXPRESADO EN DOLARES COMPLETOS) + (Y 
  

     

         
Activos 789,983.78 648,111.47 141,872.31 
Pasivos 783,790.34 619,373.19 164,417.15 
Patrimonio "6,193.44 28,738.28 |( 22,544.84) 
Ingresos 1,034,413.95 17,319.28 

Egresos 1,036, 180.87 32,762.06 
Resultado del Ejercicio ( 1,766.92), 11,908.94 
      

 



1.5.- Recomiendo a la Junta General Ordinaria de Accionistas en seguir con las 
políticas y estrategias operacionales de la compañía. 

Muy Atentamente, 

Al 

C.P.A. Eddy Ruiz Gutiérrez 
Vicepresidente 

 


